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AREA ADMINISTRATIVA – BOLETIN DE PASES Nº 02/2010 
 

Señor Presidente: 
 
  Las resoluciones contenidas en este Boletín tienen valor 
reglamentario, por lo que los Clubes y Ligas que lo recibieran deberán 
revisarlo para conocer las resoluciones de su interés: 
 
  Saludan a usted muy atentamente.- 

 
 
 

              Oscar Ruiz        Dr. Hernán Navascués 
JEFE AREA ADMINISTRATIVA  SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO 

 
 

PRIMERA DIVISION PROFESIONAL 
 

PASES DE JUGADORES NO INCLUIDOS EN LISTA DE LIMITACION 
 
36347 – Lucas Ruiz, de Wanderers a River Plate (7ª División) 
36348 – Michael J. Balay, de Basañez a Cerrito (6ª División) 
36418 – Erik A. Molina, de Juventud a Atenas (3ª División) 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LISTA DE LIMITACION DE 
JUGADORES (Regístrese) 
 
REINTEGROS PASES CONCEDIDOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 19º DEL 
REGIMEN DE PASES DEL INTERIOR A LA CAPITAL 
 
Teniendo un cuenta los jugadores que en el periodo 01.01.2009 a 31.12.2009, se 
incorporaron de acuerdo a las disposiciones establecidas en el artículo 19º del 
régimen de pases AUF-OFI, los cuales fueron publicados en los respectivos 
boletines de pases emitidos por esta Asociación, a los efectos de regularizar su 
situaciones reglamentarias, cúmplase con el trámite establecido a continuación:  
1 ENERO 2010. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19º DEL 
REGIMEN DE PASES DEL INTERIOR A LA CAPITAL, VUELVE AUTOMATICAMENTE 
AL CLUB DE ORIGEN (Regístrese)    
 
 
PASES TRAMITADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19º 
DEL REGIMEN DE PASES A.U.F. – O.F.I. 
 
Salvador Maidana Vázquez, de Boca Juniors de la Liga Departamental de Fútbol de 
Cerro Largo a Cerro Largo 
Gonzalo F. Silvera, de Artigas de la Liga Departamental de Fútbol de Cerro Largo a 
Cerro Largo 
Gonzalo Castillo Cabral, de Artigas de la Liga Departamental de Fútbol de Cerro 
Largo a Cerro Largo 
22 ENERO 2010. VISTO LA SOLICITUD FORMULADA POR LOS JUGADORES 
INVOLUCRADOS, LAS CUALES CUENTAN CON LA CONFORMIDAD DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL FÚTBOL DEL INTERIOR, AUTORIZASE LA INCORPORACION 
TRANSITORIA DE LOS MISMOS, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19º DEL REGIMEN DE PASES DEL INTERIOR A 
LA CAPITAL (Regístrese) 
            …// 
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PASES TRAMITADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19º 
DEL REGIMEN DE PASES A.U.F. – O.F.I. (Continuación) 
 
Ignacio M. Lucas, de Sauce de la Liga Departamental de Fútbol de Cerro Largo a 
Cerro Largo  
Franco A. Fernández, de Ferrocarril de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Luis M. Tambasco, de Progreso de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Marcos R. González, de Progreso de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Gonzalo M. Piriz, de Peñarol de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Gerardo S. Gularte, de Peñarol de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Juan M. Franchi, de Ferrocarril de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Carlos S. Dutra, de Fénix Tambores de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Darwin J. Fabila, de Progreso de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Héctor M. Dos Santos, de Peñarol de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Carlos F. Da Silva, de Central de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Jhonny A. Da Silva, de Central de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
Tacuarembó  
Rino F. Lucas, de Conventos de la Liga Departamental de Fútbol de Cerro Largo a 
Cerro Largo  
22 ENERO 2010. VISTO LA SOLICITUD FORMULADA POR LOS JUGADORES 
INVOLUCRADOS, LAS CUALES CUENTAN CON LA CONFORMIDAD DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL FÚTBOL DEL INTERIOR, AUTORIZASE LA INCORPORACION 
TRANSITORIA DE LOS MISMOS, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19º DEL REGIMEN DE PASES DEL INTERIOR A 
LA CAPITAL (Regístrese) 
 
PASES DE JUGADORES NO INCLUIDOS EN LISTA DE RETENCIÓN DE CLUBES 
DEL INTERIOR 
 
36385 – Leonardo F. Rivero, de Wanderers de la Liga de Fútbol de Artigas a Cerro Largo  
36393 – Víctor A. Nazario, de Conventos de la Asociación Departamental de Fútbol de 
Cerro Largo a Wanderers  
36427 – Gerardo Y. Rojas, de Libertad de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a 
Atenas 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN 
(Regístrese) 
 
PASE DE JUGADOR DE CLUB QUE NO PARTICIPA 
 
36313 – Ignacio Russo, de Villa Española a Fénix (3ª División) 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO (Regístrese) 
           …// 
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PASES TRAMITADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º 
DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
 
36306 – Juan I. Pin, de Peñarol a Defensor Sporting (7ª División) 
36307 – Rodrigo Corbo, de Peñarol a Defensor Sporting (7ª División) 
36314 – Jesús V. Perdigón, de Liverpool a Cerrito  
36334 – Walter F. Ibáñez, de Defensor Sporting a Cerro  
36339 – Damián A. Frascarelli, de Miramar Misiones a Cerro  
36343 – Ignacio E. Amarilla, de Danubio a Cerro  
36346 – William W. Klingender, de River Plate a Wanderers  
36365 – Hugo C. Costela, de Defensor Sporting a Cerro Largo  
36383 – Gonzalo G. Vicente, de Liverpool a Racing 
36396 – Rodrigo M. Sanguinetti, de Progreso a Central Español 
36434 – Carlos G. Suárez, de River Plate a Central Español (3ª División) 
36436 – Federico Guerra, de Rampla Juniors a Atenas  
36437 – Andrés L. Márquez, de Durazno a River Plate 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese)  
 
PASES TRAMITADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16º 
DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
 
36304 – Diego R. Perrone, de Central Español a Danubio  
36329 – Federico G. Rariz, de Progreso a Central Español 
36376 – Mauricio Ruiz, de Central Español a Cerro Largo  
36380 – Jorge A. Ramírez, de Atenas a Central Español 
36390 – Luis E. Oyarbide, de Nacional a Wanderers  
36406 – Ignacio L. De León, de Deportivo Maldonado a Central Español   
36420 – Juan P. da Silva, de Rampla Juniors a Atenas 
36430 – Osvaldo F. Canobbio, de Juventud a Fénix  
36445 – Fernando M. Rimolli, de Plaza Colonia a Rampla Juniors (3ª División) 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese)  
 
PASE DE JUGADOR SUSPENDIDO 
 
36315 – Fabrizio S. Ronchetti, de Plaza Colonia a Cerrito  
22 ENERO 2010. CONCEDIDO, DEBIENDO CUMPLIR ANTES DE ACTUAR 
OFICIALMENTE 1 (UNO) PARTIDO DE SUSPENSIÓN (Regístrese) 
 
PASES CON CONSENTIMIENTO 
 
36328 – Joaquín Burutaran, de Tacuarembó a Central Español 
36391 – Gonzalo Ferreira, de Nacional a Wanderers (3ª División) 
36392 – Leandro J. Fernández, de Racing a Wanderers (3ª División) 
36407 – Enzo S. Trillas, de Rentistas a Defensor Sporting 
36429 – Facundo E. Granja, de Ferrocarril de la Liga Salteña de Fútbol a Fénix  
36439 – Matías N. Pereyra, de Tacuarembó a River Plate  
36441 – Héctor B. Silva, de Ferrocarril de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó a 
River Plate 
22 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO (Regístrese) 
            …// 
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PASES EN PRÉSTAMO 
 
35609 – Jonathan D. Soto, de Wanderers a Cerro  
30 DICIEMBRE 2009. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN 
PRORROGANDO EL PLAZO DEL PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE JULIO DE 2010, 
CONCEDIDO EN TAL CARÁCTER (Regístrese) 
36403 – Matías S. Porcari, de Fénix a Danubio 
22 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2010 (Regístrese) 
36342 – Pablo F. Olivera, de River Plate a Cerro Largo  
36353 – Álvaro M. García, de River Plate a Atenas  
36361 – Mathias N. Abero, de Nacional a Racing  
36394 – José J. Aguirre, de Racing a Atenas 
36397 – Sergio S. Souza, de River Plate a Wanderers  
36424 – Mariano Rubbo, de Defensor Sporting a Tacuarembó  
36431 – Rodrigo N. Mora, de Defensor Sporting a Cerro  
36440 – Matías Britos, de Juventud a Atenas 
22 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 31 DE JULIO DE 2010 (Regístrese) 
36324 – Gonzalo F. Porras, de River Plate a Danubio  
36404 – Cono J. Irazun, de Fénix a Danubio 
36423 – Gustavo F. Vázquez, de El Tanque Sisley a Rampla Juniors (3ª División) 
22 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 (Regístrese) 
36340 – Ernesto Goñi, de Racing a Nacional 
22 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 31 DE JULIO DE 2011 (Regístrese) 
 
PASES INTERNACIONALES 
 
36339 – Marcelo J. Palau, de Wanderers a Puebla de la Federación Mexicana de Fútbol 
4 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36319 – Gerardo A. Solana, de Central Español a Cipolletti de la Asociación del Fútbol 
Argentino  
7 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36326 – Ismael S. Espiga, de Central Español a Lobos Buap de la Federación Mexicana 
de Fútbol 
8 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36327 – Francisco R. Silva, de Liverpool a Cobreloa de la Federación de Fútbol de Chile 
8 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO (Regístrese) 
36335 – Néstor E. Conde, de Danubio a Universidad de Chile de la Federación de Fútbol 
de Chile  
11 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
            …// 
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PASES INTERNACIONALES (Continuación) 
 
36330 – Timshel I. Tabarez, de River Plate a Deportivo Italia de la Federación 
Venezolana de Fútbol  
12 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36341 – Rodolfo P. Suárez, de Fénix a A. D. Isidro Metapan de la Federación 
Salvadoreña de Fútbol 
12 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36331 – José M. Contreras y Contreras, de Fénix a Xelaju M. C. de la Federación 
Nacional de Fútbol de Guatemala 
14 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2010 y/o FINALIZACIÓN 
DEL TORNEO CLAUSURA 2009/2010 (Regístrese) 
36332 – Juan M. Rodríguez, de Imbabura de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a 
Cerro Largo 
19 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese) 
36350 – Marcelo F. Sosa, de Tecos de la Federación Mexicana de Fútbol a Peñarol 
19 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TMS, CONCEDIDO (Regístrese) 
36352 – Jonathan M. Urretaviscaya, de Benfica de la Federación Portuguesa de Fútbol a 
Peñarol 
19 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TMS, CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2010 
(Regístrese) 
36388 – Julio P. Rodríguez, de Wanderers a Real España de la Federación Nacional 
Autónoma de Fútbol de Honduras 
19 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36337 – Sebastián M. Suárez, de Cobresal de la Federación de Fútbol de Chile a Cerro 
20 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese) 
36400 – Marcos A. García, de Atenas a Deportes Concepción de la Federación de Fútbol 
de Chile  
36401 – Álvaro G. López, de Atenas a Deportes Concepción de la Federación de Fútbol 
de Chile 
20 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36320 – Marcelo González, de Pae Levadiakos de la Federación Helénica de Fútbol a 
Danubio 
36323 – Álvaro A. Recoba, de Panionios de la Federación Helénica de Fútbol a Danubio  
36325 – Pablo D. Cáceres, de Omonia Aradippou FC de la Federación Helénica de 
Fútbol a Danubio  
21 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TMS, CONCEDIDO (Regístrese) 
36333 – Marco A. De Araujo, de Metropolitano de la Confederación Brasileña de Fútbol a 
Cerro Largo 
21 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese)    …// 
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PASES INTERNACIONALES (Continuación) 
 
36421 – Fernando C. Curcio, de Rampla Juniors a Monagas de la Federación 
Venezolana de Fútbol 
36422 – Rodolfo S. Requelme, de Rampla Juniors a Monagas de la Federación 
Venezolana de Fútbol 
21 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36321 – Marcos G. Mondaini, de Boca Juniors de la Asociación del Fútbol Argentino a 
Fénix  
36344 – Martín M. Arriola, de Sport Cartagines de la Federación de Fútbol de Costa Rica 
a Atenas 
22 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese) 
36447 – Gustavo J. Biscayzacu, de Nacional a Portuguesa (Federación Paulista de 
Fútbol) de la Confederación Brasileña de Fútbol 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36360 – Vinicius Delazeri, de Sao José de la Confederación Brasileña de Fútbol a 
Tacuarembó  
22 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TMS, CONCEDIDO (Regístrese) 
36349 – Egidio R. Arévalo, de Monterrey de la Federación Mexicana de Fútbol a Peñarol 
22 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TMS, CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 
2010 (Regístrese) 
 
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO REMITIDO 
 
34180 – Gustavo A. Semino, de Atlético Rafaela de la Asociación del Fútbol Argentino a 
Tacuarembó  
5 ENERO 2010. NO HABIENDOSE PRORROGADO EL PLAZO DEL PRESTAMO, EN 
UN TODO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, 
NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO “SOBRE EL ESTATUTO Y LAS 
TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., REMITASE EL CERTIFICADO 
INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO (Regístrese) 
 
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO RECIBIDOS 
 
34127 – Leonardo E. Monje, de Fénix a Huachipato de la Federación de Fútbol de Chile 
34697 – Diego N. Acuña, de Fénix a River Plate de la Asociación del Fútbol Argentino  
35338 – Maximiliano Pérez, de Fénix a Everton de la Federación de Fútbol de Chile  
4 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese) 
35351 – Nicolás López, de Racing a Manta de la Federación Ecuatoriana de Fútbol 
7 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese)     …// 
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CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO RECIBIDOS 
(Continuación) 
 
35495 – Álvaro Fernández, de Nacional a Vitoria F. C. de la Federación Portuguesa de 
Fútbol 
13 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese) 
34089 – Martín R. Liguera, de Nacional a Olimpia de la Asociación Paraguaya de Fútbol  
22 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese) 
 
 
INSCRIPCIONES VIA TELEFAX 
 
Nicolás N. Trecco, para Nacional 
Martín Zbrun, para Nacional 
Daniel A. Pinea, para Wanderers  
Martín G. Quintero, para Cerrito 
Bosco Frontan, para Peñarol  
Bosco Frontan, para Wanderers 
Bosco Frontan, para Liverpool  
Jonathan Blanes Núñez, para Liverpool  
Joe Emmerson Bizera, para Peñarol 
Jonathan Philippe, para Peñarol 
22 ENERO 2010. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 112.1 DEL 
REGLAMENTO GENERAL, ESTESE A LA ESPERA DE LA RATIFICACIÓN 
PERSONAL POR PARTE DEL JUGADOR INTERESADO DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DIAS SIGUIENTES A LA SOLICITUD VIA TELEFAX, DE LO CONTRARIO 
QUEDARA SIN EFECTO (Regístrese) 
 
 
 

SEGUNDA DIVISION PROFESIONAL 
 
 

PASES DE JUGADORES NO INCLUIDOS EN LISTA DE LIMITACION 
 
36367 – Braian A. Rebollo, de Villa Española a Rentistas (6ª División) 
36368 – Mauro J. Islas, de Villa Española a Rentistas (6ª División) 
36369 – Germán Da Rosa, de Villa Española a Rentistas (6ª División) 
36370 – Eric M. Rambao, de Villa Española a Rentistas (6ª División) 
36371 – Álvaro Y. Froste, de Villa Española a Rentistas (6ª División) 
36372 – Ignacio M. Sanguinetti, de Villa Española a Rentistas (6ª División) 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LISTA DE LIMITACION DE 
JUGADORES (Regístrese) 
 
            …// 
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REINTEGROS PASES CONCEDIDOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 19º DEL 
REGIMEN DE PASES DEL INTERIOR A LA CAPITAL 
 
Teniendo un cuenta los jugadores que en el periodo 01.01.2009 a 31.12.2009, se 
incorporaron de acuerdo a las disposiciones establecidas en el artículo 19º del 
régimen de pases AUF-OFI, los cuales fueron publicados en los respectivos 
boletines de pases emitidos por esta Asociación, a los efectos de regularizar su 
situaciones reglamentarias, cúmplase con el trámite establecido a continuación:  
1 ENERO 2010. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19º DEL 
REGIMEN DE PASES DEL INTERIOR A LA CAPITAL, VUELVE AUTOMATICAMENTE 
AL CLUB DE ORIGEN (Regístrese)  
 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º 
DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
 
36305 – Luciano M. Peixoto, de Racing a Rentistas (6ª División) 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
 
PASES INTERNACIONALES 
 
36310 – Santiago Morandi, de Plaza Colonia a Suchitepeques de la Federación Nacional 
de Fútbol de Guatemala  
5 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36316 – Bryan I. Winsker, de Durazno a Coban Imperial de la Federación Nacional de 
Fútbol de Guatemala 
7 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 16, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36317 – Diego A. Rosa, de La Luz a San Pedro de la Federación Nacional de Fútbol de 
Guatemala 
7 ENERO 2010. CONCEDIDO (Regístrese) 
36302 – Rodrigo Bonifacio, de At. Paranaense de la Confederación Brasileña de Fútbol a 
Rentistas  
19 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese) 
36377 – Alexis Abrahim, de Plaza Colonia a ASD Castel Di Sangro de la Federación 
Italiana de Fútbol 
19 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
36389 – Ángel O. Rojas, de Sud América a Goias de la Confederación Brasileña de 
Fútbol 
19 ENERO 2010. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO EN PRESTAMO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2010 (Regístrese) 
36297 – Sergio Dutra, de Santo Andre de la Confederación Brasileña de Fútbol a 
Rentistas 
20 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese)    …// 
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CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO RECIBIDOS 
 
35263 – Leonardo I. Zarosa, de Durazno a C. D. San Luis de la Federación de Fútbol de 
Chile 
4 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese) 
34777 – Roberto J. Mina, de Progreso a Deportivo Olmedo de la Federación Ecuatoriana 
de Fútbol 
19 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese) 
33246 – Adailton J. Dos Santos, de Rentistas a Santos F. C. de la Confederación 
Brasileña de Fútbol 
20 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
DE REINTEGRO RECIBIDO VIA TELEFAX, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ANEXO 3, ARTICULO 4º, NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
“SOBRE EL ESTATUTO Y LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES” DE F. I. F. A., 
PROCEDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese) 
 
 

SEGUNDA DIVISION AMATEUR 
 

PASE DE JUGADOR DE CLUB QUE NO PARTICIPA 
 
36308 – Antonio S. Sandoval, de Villa Española a Uruguay Montevideo 
4 ENERO 2010. CONCEDIDO (Regístrese) 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º 
DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
 
36381 – Rodrigo Avila, de Bella Vista a Uruguay Montevideo 
22 ENERO 2010. CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 15, DEL ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 
(Regístrese) 
 
PASES INTERNACIONALES 
 
36298 – Martín E. Morales, de Torque a Suchitepeques de la Federación Nacional de 
Fútbol de Guatemala 
15 DICIEMBRE 2009. VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, 
CONCEDIDO (Regístrese) 
36338 – Andrés L. Angulo, de Alianza Petrolera de la Federación Colombiana de Fútbol 
a Albión  
18 ENERO 2010. VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA 
RECIBIDO VIA TELEFAX, CONCEDIDO (Regístrese) 
 
            …// 
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ORGANIZACIÓN DEL FUTBOL DEL INTERIOR 

 
PASES INTERNACIONALES 
 
36309 – Cristián I. Cano, de Juventud Melilla de la Liga Departamental de Fútbol de 
Canelones a Dep. Coreano de la Asociación del Fútbol Argentino 
4 ENERO 2010. CONSULTESE AL INSTITUTO DE ORIGEN (Regístrese) 
36318 – Samuel Hornos, de River Plate de la Liga de Fútbol de Florida a Coban Imperial 
de la Federación Nacional de Fútbol de Guatemala 
7 ENERO 2010. CONSULTESE AL INSTITUTO DE ORIGEN (Regístrese) 
 
 
  

Montevideo, 22 de enero de 2010. 
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